
E CONCEJO MUNICIPAL Por cuanto el H. Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente Ordenanza: 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 
ORDENA.f\TZA MJNICIPAL No. 18/88 · 

Lic. Cttlos Saava:ira Brtmo 
W.ESIDENTE DEL I-U.OAABLE m1CE.10 �CIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Qle, en la jurisdicción !4lni.cipal de rruestra ciudad, 
eKisten parcelas de terrenos destinados a áreas verdes, escuelas, 
mercados, iglesias, centros culturales, cuya limpieza ha sido des
cuidada, tanto ¡;:or el vecindario ano por la �.l!unicipalidad, terre
nos que se encuentran ClC!lStantanente amenazados de ocupación p::>r 
parte de personas inescrupulosas. 

Q..1e, en tcrla el área urb:rna de la ciudad, algunas per
sooas e instituciones ];X>Séen lotes de terreno sin ninguna oons

trucción, totalmente aOOndonados � a los que se enominan o::rnun

mente I.DI'ES DE ENXJRDE, y que no ofrecen ningÚn beneficio al ve
cindario, en lo estétioo-urbanÍstico. 

Que, tanto los terreno$ destinados a áreas verdes ,  
CXInO los particulares, se encuentran totalmente arrontados, sierrlo 
lugar propicio para refugio de pi tilleros, caoos, violadores y 
otros nalentretenidos, que atentan diariamente contra la seguri
dad, la vida y bienes de las p€'rsonas, causando en muchos casos 

dolor y luto a las familias cruceñas. 

Que, es deber del Gobierno M.micipal, por rrandato de 
la IE.y Orgánica e r"lllicipalida es, (Art. 5, numerale..c; 1, 2 y 4 
y Art .  9o. , numerales 12 y 17) , :m.:mtener limpia la ciudad en res

guardo de la convivencia oroenada y seguridad de la ccmunidad, 

El Honorable Cbncejo �runcipal, en uso de las atribucio
nes conferidas en la J.s=y Orgánica de !-\micipalidades, dicta la si
guiente¡ 

ORDENANZA 

Artículo 1 o.- Créase la cuadrilla municipal de limpieza de lotes -
de terreno , destinados a áreas verdes y lotes par-

ticulares, con personal actual de la Honorable Alcaldía Mu..nicipal 
en cantidad suficiente, sin que implique nuevas contrataciones de 
obreros .  
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Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

Artículo 2o.- La Jb1orable Alcald!a �cip:ü., dotará de las herra
mientas necesarias a este perscllal, as! caoo del 

·transporte a sus zonas de trabajo, que abarcará las áreas aJOOntadas 
dentro de su jurisdicción. 

Artículo 3o.- Se obliga a los propietarios de lotes de terrenos 
�idos dentro de la Jurieill.cción M.mici¡:al de 

la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a la limpieza de los misrros, 
as! caoo la nivelación de sus aoeras y corredores . 

Artículo 4o.- tos propietarios partia.üares de terrenos , cuyos lo-
tes hubiesen sido limpiados o deSIDltados, están 

obligados a cubrir el valor del · trabajo a la Alcaldía r.tmicipal, 
a través del sistema l:ancario y en un plazo oo mayor a 8 ( ooho) 
días desp.tés de efectuada la limpieza. 

Artículo So.- Vencido el plazo de 8 (ocho) dÍas estip.ll.ados en el 
arttculo precedente, se gravazá la suna de Bs 2.

(OOS 00/100 OOI.IVJ:AIDS) por cada d!a de retrazo m el ¡;ago del va

lor del trabajo ejecutado. 

Artículo So.- El valor del trabajo más la acumulación de la multa, 
igualándose al valor catastral del lote de t:erretx> , 

dará lugar al trámite de reversién a daninio municipal del respec
tivo terreno. 

Es dada en el salón de Sesiooes del Palacio Cbnsis
torial, a los veintiocho días del mas de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho afios .  

DVR/dp. 

Sr. Victor Femárrlez Pereyra 
a::NCEJ'AL PROYECriSTA 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla 
como Ordenanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 7 de julio de 1988. 
�=�.....: 


